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       Comunidad de Madrid ORDEN NÚMERO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS Unidad Administrativa
ÁREA DE CONTRATACIÓN
ADMINISTRATIVA

Exp.: A/SER-001257/2022- Lote 7

De conformidad con el artículo12 del Reglamento de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, a la vista de la propuesta efectuada por la SubdirecciónGeneral de Conservación y Explotación 
de Carreteras en fecha 30 de mayo de 2023, previo informe de la Dirección General de Presupuestosy
fiscalización por la Intervención,en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes

ORDENO

          Aprobar la adecuación de anualidades del contrato SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE LA RED DE CARRETERASDE LA COMUNIDAD DE MADRID. AÑOS 2022-2025. 
LOTE 7, estableciéndose las siguientes anualidades y cuantías:

Anualidad                  Importe
2023                              0,00€
2024                3.951.573,48€
2025                4.741.888,17€
2026                4.741.888,17€
2027                   790.314,69€

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante  la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente interponer.
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